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RADICADO. 05266 31 10 001 2023 00520-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Se agrega al expediente la anterior evidencia de notificación realizada el 
12/01/2024 a todas las personas que optaron como plaza la ciudad de 
Medellín en el puesto al que aspira la accionante y que fuere convocada por 
la DIAN. 
 
Así las cosas, se encuentran notificados del auto admisorio todas las 
personas que hayan optado como plaza la ciudad de Medellín en el puesto 
al que aspira la accionante - GESTOR III, código 303, grado 03, y número de 
OPEC 126535 dentro del Proceso de Selección 1461 de 2020, conforme a la 
constancia remitida por la CNSC: 
 

 
 
 
Asimismo, se encuentran notificadas del auto admisorio, todas las personas 
que optaron como plaza la ciudad de Medellín, de acuerdo a los correos 
remitidos por la DIAN: 
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En consecuencia, se dispone por el Despacho, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Superior y el ordinal quinto de la sentencia No.01 del 18 de 
enero de 2024: 
 
PRIMERO: ORDENAR a las accionadas COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL-CNSC y UAE DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS proceder a notificar la sentencia de tutela precitada a: 
 

1. todas las personas que hayan optado como plaza la ciudad de 
Medellín en el puesto al que aspira la accionante - GESTOR III, 
código 303, grado 03, y número de OPEC 126535 dentro del Proceso 
de Selección 1461 de 2020. 

2. todos los aspirantes incluidos en la lista de elegibles para la provisión 
de 337 vacantes, generadas con posterioridad a la convocatoria 

3. los señores Betsy Zulay Rondón Niño y Jairo Manuel Rojas 
Vengoechea 

 
Al efecto la CNSC y DIAN deberán remitir a este Estrado Judicial, en un 
término no superior a tres (03) días, constancia de la notificación de la 
sentencia de tutela, con copia de los pantallazos remitidos y copia del 
correo de publicación que se efectué en la página web de la entidad   
 
SEGUNDO: Notificar, por el medio más expedito a UAE DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN y COMISION 
NACIONAL DEL CIVIL – CNSC, la presente decisión. 
 
Se pone en conocimiento de la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN- SALA 
SEGUNDA, lo aquí decidido.  
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. _30____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,__27/02/2024 
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